
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 656

QUILLÓN, miércoles 25 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.- />>'.'

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-609 /'!;'.'

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-44 . í

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-71 V

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):FINNING CHILE S.A.

LA SUMA DE $:222.431

Y SON:DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 1659804 POR $ 222.431.- DE FINING CHILE S.A. POR MANTENCIÓN

DE 250 HORAS Y REPARACIÓN RETROEXCAVADORA PATENTE GKHH-95, SEGÚN FICHA N° 15, ORD

COMPRA N° 4352-44-SE15, DECRETO ALCALDICIO N° 153, QUE AUTORIZA TRATO DI

ADJUNTA CERTIFICADO FIRMADO POR EL ENCARGADO DE MAQUINARIA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152206006002003 110203 Mant. y Rep. GKHH-95 Retrc

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 FOT

DEBE
222.431

HABER RUT DCTO.
F-1659804

222.431  C-

TOTALES 222.431 222.431




